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 CERTIFICADO 
APTITUD TÉCNICA Y DE SEGURIDAD 

N° TIXO/ V 096-23 
 

ACCESORIOS PARA GLP 
- HOMOLOGACIÓN - 

 

Tapón para Válvulas de Garrafas y Cilindros para  
 GAS LICUADO de PETRÓLEO 

 

Fecha de emisión: 22/05/2023 
 

 Datos del Fabricante 

Razón Social: ASENER S.A. 
C.U.I.T. N° 30-71534578-8 R.N.I.G.L.P. N° En trámite 
Domicilio especial: Pergamino N° 792 - Piso PB, Dto. B - C. A. de Buenos Aires 
Nombre de la planta industrial: ASENER S.A. 
Dirección de la planta industrial: Ortiz De Rosas N° 3776 
Localidad: Lanús Oeste 
Provincia: Buenos Aires 
Representante  Técnico: Angel PARRILLA 

Características Técnicas del Accesorio:  

Denominación del Producto: Tapón para Válvulas de maniobra de Garrafas y Cilindros para GLP 
Matrícula del Producto N° TX 40/1  Grabada en Cuerpo 
Trámite: HOMOLOGACIÓN  

      Tapón con rosca izquierda macho para válvulas de maniobra de garrafas y cilindros 
conteniendo GLP. Está constituido por dos partes, un Cuerpo de material plástico de color 
Negro ahuecado con alojamiento para herramienta de montaje y un elemento de sello tipo 
O´ring de material Elastomérico sintético de color negro.  

Norma de Aplicación 

        Este Accesorio cumple con la “Norma de Aprobación para Tapones de Válvulas de Garrafas y Cilindros de 
Gases Licuados de Petróleo” y Circular GDT/IE/UG N° 108 del 22/04/1985 de la Ex-GDE y Nota D.C. 305/99. 

Informe de Ensayos 

Ensayos realizados por:  CORPORACION ABS (Tecnología en Análisis - Estudios - Servicios) 

Representante  Técnico: Lic. M. C. BARBEIRO 
Con fecha 24/04/2017 OT N° 17-030723 SE N° 2591-2 

         Se deja expresa constancia que esta E.A.S. no efectúa controles en la fabricación del producto 
aprobado dado que la norma vigente no lo requiere, por lo tanto el Fabricante será el único responsable de 
que los Tapones que libere al mercado cumplan en un todo con la Norma de Aprobación por la que se 
emitió la presente certificación de prototipo. 

Otra información técnica:  En la documentación que origina la presente Certificación 

Fecha de alta:  01/06/2018 Fecha de Vencimiento:  01/06/2024 
     Esta E.A.S., de acuerdo a lo establecido por la Resolución SE 404/94, certifica que el Tapón para válvula auditado 
cumple con las condiciones mínimas de aptitud técnica y de seguridad para operar con GLP.  
     Normas de Aplicación: Norma de Aprobación para Tapones de Válvulas de Garrafas y Cilindros de Gases Licuados de 
Petróleo de la ex GdE y/u otras previas o posteriores vigentes que complementan dichas normativas. 

     La presente certificación no exime del cumplimiento de las demás obligaciones normativas que debe cumplir el operador 
auditado y carecerá de validez si el mismo no se encuentra debidamente inscripto en el RNIGLP, según Res. SE 800/04. 
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